
La normativa de extranjería para estudiantes en España regula la entrada, la
estancia y los derechos de los estudiantes no residentes en el país. Las principales
leyes que rigen estos procesos son la Ley Orgánica 4/2000 y el Real Decreto
557/2011. A continuación, te explicamos los pasos que debes seguir para estudiar
en España

1. Visa de estudiante
• Los estudiantes no comunitarios (es decir, no ciudadanos de la UE, EEE o

Suiza) deben obtener una visa de estudiante para poder ingresar y
permanecer en España con fines académicos.

• La visa se solicita en el consulado español del país de origen y se concede
por la duración del curso de estudios.

• Es necesario demostrar que se dispone de recursos económicos suficientes
para cubrir la estancia y los gastos en España, además de contar con un
seguro médico.

2. Permiso de estancia por estudios
• Una vez en España, el estudiante deberá solicitar una autorización de

estancia por estudios en la Oficina de Extranjería de la provincia donde
residirá.

• Este permiso es renovable anualmente, siempre que el estudiante continúe
cumpliendo los requisitos, como estar matriculado en un centro educativo y
mantener un rendimiento académico adecuado.

• La autorización tiene una validez que coincide con la duración del curso
académico o programa de estudios.

3. Duración de la estancia
• El permiso de estancia se concede por la duración del programa de estudios 

si el curso es superior a 6 meses.
• Si los estudios tienen una duración inferior a 6 meses, no es necesario 

solicitar el permiso de estancia, pero se debe contar con la visa de 
estudiante.
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4. Trabajo durante los estudios
Los estudiantes pueden trabajar en España con ciertas restricciones:

• Si están matriculados en un curso con una carga horaria igual o superior a
20 horas semanales, podrán trabajar a tiempo parcial (máximo 20 horas a la
semana).

• El trabajo debe estar relacionado con el área de estudios del estudiante o
en un sector general, pero no puede interferir con el rendimiento
académico.

5. Derechos del estudiante
• Los estudiantes tienen derecho a asistencia sanitaria (dependiendo de su

nacionalidad y situación) y a la seguridad social en determinadas
circunstancias.

• También tienen derecho a realizar prácticas profesionales, siempre que
formen parte del programa académico y sean oficialmente reconocidas.

6. Posibilidad de prórroga y cambios de estatus
• En algunos casos, los estudiantes pueden cambiar su estatus de

"estudiante" a "trabajador" si encuentran un empleo que cumpla con los
requisitos legales.

• Además, los estudiantes pueden solicitar una prórroga de su permiso de
estancia si deciden continuar sus estudios en otro programa académico.

7. Salida y regreso a España
Los estudiantes pueden salir y regresar a España, pero deben mantener su estatus
regular en el país. Si permanecen fuera por más de 6 meses, podrían perder su
permiso de estancia.

8. Normativa adicional
Además de la Ley Orgánica 4/2000 y el Real Decreto 557/2011, existe otra
legislación que afecta a los estudiantes extranjeros, como la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, que regula la apertura de los estudios universitarios a estudiantes
internacionales y promueve su movilidad e integración en el sistema educativo
español.


